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En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.705/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Ana
María de la Torre López contra “Los Cuatro
Ingletes, Sociedad Anónima”, y “Por Amor
al Arte, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.116 de 2008, se ha acordado citar a “Por
Amor al Arte, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 1 de julio de 2009, a las ocho y cuarenta
y cinco horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo, se la cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Por Amor
al Arte, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.003/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Bella Concepción García Navarrete, contra
la empresa “Jony y Emy, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Bella Concepción García Navarrete,
contra “Jony y Emy, Sociedad Limitada”,
por un principal de 1.815,47 euros, más 109
euros para intereses y más 182 euros para
costas, en ambos casos calculados provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jony y Emy, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.688/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.417 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Najih El Amrani, contra la empresa
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Najim El Amrani, contra la empre-
sa “Construcciones Oretanes, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, condenando a la
empresa demandada a que le indemnice en
la suma de 1.971,45 euros y los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
el día de hoy a razón de 43,81 euros diarios,
declarando con esta fecha extinguida la rela-
ción laboral, todo ello con la responsabili-
dad que, en su caso y dentro de los límites
legales, corresponda al Fondo de Garantía

Salarial y sin perjuicio de las situaciones de
incompatibilidad que provengan de la situa-
ción de empleo del actor o de la percepción
de las prestaciones por desempleo.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente número
2517/0000/64/XXXX/XX, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso, consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.070 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natividad Alarcón Ortas, contra Fon-
do de Garantía Salarial y “Bolpe Marroqui-
nería, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

pro don Ricardo Vinicio Baño Adame, con-
tra la empresa “Bolpe Marroquinería, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecen pese a estar citados
en legal forma, debo de condenar y condeno
a la empresa a abonar al actor la suma de
8.010,19 euros por los conceptos de su de-


